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De la revisión del proceso se observa que, si bien, el curador ad litem del 

extremo demandado aceptó el cargo, sería del caso proceder a su notificación; 

no obstante, en aras de evitar futuras nulidades se requiere a la parte 

demandante para que en el término de diez (10) días acredite el cumplimiento 

del numeral quinto del artículo 399 del Código General del Proceso, esto es, 

fijar copia del emplazamiento en la entrada del bien objeto de expropiación, 

por lo que el Juzgado, para lo cual se ordena a la secretaría remitir copia de 

forma inmediata del emplazamiento a la apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 14 hoy 7 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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